
SECRETARIA MUNICIPAl

DECRETO  NO  : E-307/2016                         /

COLINA,    29 defebrerode 2O16

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)   Memorándum
NO   14/2016,   de   fecha   26   de   febrero   de   2016,    de   la   Encargada   de   Adquisiciones
med¡ante  el  cual  solicita  Decreto  AJcaldicio  para  la  compra  de  4  pares  de  zapatiíllas  de
seguridad,  para  ser utilízados  por la  Unidad  de  Emergenci'a,  al  oferente  Espec Seguridad
'ndustnal   SPA.   2)   Evaluación   económica,   Licitación   NO   2683-56-L116   de  fecha   26   de
febrero  de  2016,  firmada  por  la  Encargada  de Adqu¡s¡ciones.  3)  Téminos  de  Referenc,a
NO  56  de  fecha  12/02/16.  4)  Cehificado  de  dispon¡b¡l¡dad  presupuestaria,  del  Director  de
Administración    y    Finarkas    de    fecha    26    de    febrero    del    2016.    5)    Certificado    de
ChileProveedores    de   fecha    26/02/2016   que    certmca    hábil    al    proveedor       ESPEC
SEGURIDAD  INDUSTRIAL  SPA;  y,  lo  dispuesto   en    el  artículo  63  de    la  Ley  NO  18.695,
Orgánica Const¡tuc¡onal de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a  la  informac¡ón
públ¡ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  admin¡stratívos  que
rigen  los  actcx5  de  los  órganos  de  la  admin¡stración  del  estado,   Ley  NO  19.886,   Ley  de
bases sobre contratos administratívos de sum,nistros y prestación de servicios,

DECRETO:

1.-Adjudicase    la    Licftac¡ón    NO   2683-56-L116   al
oferente  ESPEC  SEGURIDAD  INDUSTRIAL  SPA,  RUT.:  76.207.442-7    la  compra  de  4
pares de zapatíllas  de  seguridad,  para  ser  utllizados  por la  Unidad  de  Emergenc¡a,  por un
monto de  $  148.800.-(cíento cuarenta y ocho  mil ochocíentos  pesos)  más  lVA

2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  decreto
al   ítem   NO   215.22.02.OO3 001,000   dermminada   "CaLzados"   del   presupuesto   municipal
vígente.

3.-   El   presente   decreto   alcaldicio   deberá   ser
publicado en el  mercado público en www.mercadooublico.cl dentro del  plazo de 24  horas.
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ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,
FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,

Alcaldesa  (S).

)  CARLOS  GARCIA  LECAROS,
Secretano  Municipal
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